
Revista Española de 
Nutrición Humana y Dietética
Spanish Journal of Human Nutrition and Dietetics

E D I T O R I A L

www.renhyd.org

Rev Esp Nutr Hum Diet. 2022; 27(2): 93 - 96

93 

 

Formación del dietista-nutricionista clínico en Latinoamérica:  
un espejo donde debe mirarse España  

Edna J Nava-Gonzáleza, Evelia Apolinar-Jiménezb, Néstor Bénitez-Britoc, Patricio Pérez-Armijod, Alberto Pérez-Lópeze, 
Claudia Troncoso-Pantojaf, Diego A Bonillag,h, Tania Fernández-Villai,j,k, Fanny Petermann-Rochal, Amparo Gamerom, 
Édgar Pérez-Esteven, Eva María Navarrete-Muñozo,p, Macarena Lozano-Lorcaq, Rafael Almendra-Peguerosr,s,*.   

a 
Facultad de Salud Pública y Nutrición, Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, Nuevo León, México.  

b 
Unidad de Metabolismo y Nutrición, Departamento de Investigación, Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío, Secretaría de Salud, México.  

c
 Área de Nutrición y Bromatología, Facultad de Farmacia, Universidad de La Laguna, San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, España.  

d
 Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad Isabel I, Burgos, España. 

e
 Departamento de Ciencias Biomédicas, Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, Universidad de Alcalá, Madrid, España. 

f
 Centro de Investigación en Educación y Desarrollo (CIEDE-UCSC), Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, Universidad Católica de la 
Santísima Concepción, Concepción, Chile.    

g
 División de Investigación, Dynamical Business & Science Society–DBSS International SAS, Bogotá, Colombia.   

h
 Grupo de investigación Nutral, Facultad Ciencias de la Nutrición y los Alimentos, Universidad CES, Medellín, Colombia.   

i
  Departamento de Ciencias Biomédicas, Área de Medicina Preventiva y Salud Pública, Universidad de León, España.  

j
  Grupo de Investigación en Interacciones Gen–Ambiente y Salud (GIIGAS) / Instituto de Biomedicina (IBIOMED), Universidad de León, León, España.

k
 Centro de Investigación Biomédica en Red de Epidemiología y Salud Pública (CIBERESP), Madrid, España.  

l
  Centro de Investigación Biomédica, Facultad de Medicina, Universidad Diego Portales, Santiago, Chile. 

m
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal, Facultad de Farmacia, Universitat de 
València, Valencia, España.

n
 Departamento de Tecnología de Alimentos, Universitat Politècnica de València, Valencia, España. 

o
 Grupo de Investigación en Terapia Ocupacional (InTeO), Universidad Miguel Hernández, Alicante, España.  

p
 Instituto de Investigación Sanitaria y Biomédica de Alicante (ISABIAL), Alicante, España.  

q
 Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Facultad de Ciencias de la Salud de Melilla, Universidad de Granada, Melilla, España. 

r
 Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Barcelona, España. 

s
 Institut d’Investigació Biomèdica Sant Pau (IIB SANT PAU), Barcelona, España.      

*ralmendra@santpau.cat   

Recibido el 20 de junio de 2023; aceptado el 21 de junio de 2023; publicado el 30 de junio de 2023. 

OPEN ACCESSFreely available online

Editor Asignad: Rafael Almendra-Pegueros. Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Barcelona, España.     

 
Nava-González EJ, Apolinar-Jiménez E, Bénitez-Brito N, Pérez-Armijo P, Pérez-López A, Troncoso-Pantoja C, Bonilla DA, 
Fernández-Villa T, Petermann-Rocha F, Gamero A, Pérez-Esteve É, Navarrete-Muñoz EM, Lozano-Lorca M, Almendra-
Pegueros R. Formación del dietista-nutricionista clínico en Latinoamérica: un espejo donde debe mirarse España. Rev Esp 
Nutr Hum Diet. 2023; 27(2): 93-6. doi: https://doi.org/10.14306/renhyd.27.2.1957  

CITA

Obra bajo Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional.
Más información: http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/

doi: https://doi.org/10.14306/renhyd.27.2.1957

www.renhyd.org


Rev Esp Nutr Hum Diet. 2022; 27(2): 93 - 96

94 Formación del dietista-nutricionista clínico en Latinoamérica: un espejo donde debe mirarse España  

La Confederación Internacional de Asociaciones de Dietética 
(ICDA) define al Dietista-Nutricionista (D-N) como el profesional 
de la salud cualificado y reconocido por las autoridades naciona-
les competentes que aplica la ciencia de la nutrición a la alimen-
tación y educación de personas en estados de salud y de enfer-
medad a lo largo del curso de la vida1. Este profesional participa 
activamente en la promoción de hábitos alimentarios y estilos 
de vida saludables, interviene en la prevención, tratamiento y 
rehabilitación de pacientes, y utiliza estrategias basadas en la 
evidencia acorde con los adelantos científicos y tecnológicos  
actuales2.

La titulación habilitante para ejercer como D-N se consagra a 
través de una formación universitaria de Licenciatura en Nutri-
ción o de Grado en Nutrición Humana y Dietética, en función del 
país donde se desarrolle. Además, actualmente existe una am-
plia oferta educativa de posgrado que permite la especialización 
en diferentes ámbitos y cuyo propósito es formar profesionales 
con conocimientos, habilidades y actitudes que desarrollen una 
práctica profesional innovadora y una labor científica con reco-
nocimiento internacional y responsabilidad social. Dentro de las 
distintas áreas de especialización de esta profesión se encuen-
tra la nutrición clínica, la restauración colectiva, la nutrición 
deportiva, entre otras. Sin embargo, la nutrición clínica es una 
de las especialidades de más demanda entre los profesionales 
hispanoamericanos3.

El futuro: Nutrición Clínica Especializada

Según las directrices de la Sociedad Europea de Nutrición Clíni-
ca y Metabolismo (ESPEN), la nutrición clínica es una disciplina 
que se ocupa de la evaluación, diagnóstico, intervención y mo-
nitoreo del estado nutricional y metabólico relacionados con la 
salud y la enfermedad4. La relevancia de la figura del D-N ha ido 
en aumento en consonancia con los avances científicos que si-
túan a la nutrición y a la alimentación como pilares en el mante-
nimiento de salud del ser humano. Este crecimiento requiere de 
la especialización del D-N, particularmente en el ámbito clínico, 
a fin de manejar adecuadamente los tratamientos nutricionales 
óptimos para cada patología, dando lugar a diversas subespe-
cializaciones dentro de la nutrición clínica5.

En este sentido, las subespecializaciones en nutrición clínica se 
están orientando hacia patologías concretas (oncología, nefrolo-
gía, cardiología, etc.), aunque también, hacia franjas etarias (pe-
diatría, gerontología, etc.). La participación de profesionales D-N 
es cada vez más común desarrollando actividades y funciones 
de práctica clínica nutricional en los equipos multidisciplinarios 
específicos en los ámbitos hospitalarios y extra hospitalarios. Es-
tos hechos se están desarrollando más en Latinoamérica que 
en España, dada la falta de inclusión de este profesional en el 
sistema sanitario español.

No obstante, a pesar de esta creciente necesidad de especia-
lización y subespecialización del D-N clínico, existe una alta  
heterogeneidad en la formación entre diversos países, además 
de la escasa regulación normativa en este campo.

Latinoamérica tiene reconocido la necesidad del D-N clínico para 
el cumplimiento de la nutrición oportuna, completa, suficiente y 
de calidad durante el internamiento del paciente, interviniendo, 
sobre todo, en la prevención de la desnutrición hospitalaria a 
través de procesos estructurados como derecho humano. Este 
reconocimiento se desprende desde la Declaración de Cancún 
del año 20086, la Declaración de Cartagena en 20197, aunque ya 
desde el año 19658, a través de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), se determinaron las bases del perfil profesio-
nal para el D-N clínico. 

Estos hechos acontecidos en épocas pasadas reflejan la capa-
cidad de acción que poseen los D-N clínicos en Latinoamérica. 
Por el contrario, en España aún no está estandarizada esta no-
menclatura desde el punto de vista contractual y las especiali-
dades no están reconocidas desde el punto de vista legislativo; 
únicamente se ha creado un perfil de las competencias a través 
de una Conferencia de Consenso entre representantes de las 
Universidades Españolas que imparten la titulación y la antigua 
Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas. Estos perfiles se 
crearon tras la aprobación del Real Decreto 433/1998, el 20 de 
marzo, por el cual se establece el título universitario oficial de 
Diplomado y Diplomada en Nutrición Humana y Dietética. Por 
este motivo, dichas especialidades carecen actualmente de ofi-
cialidad en el territorio español.

No obstante, a pesar de esta situación, resulta preocupante que 
no exista una especialización en nutrición clínica oficial teniendo 
en cuenta la importancia de su inclusión y participación en la 
sanidad pública. Dicha actividad redundaría en el beneficio de 
todos y todas al implicar un ahorro en el gasto sanitario público, 
principalmente en la disminución del consumo de fármacos e 
ingresos, así como la reducción en la estancia hospitalaria9. 

Contexto laboral del D-N clínico

El profesional D-N clínico en Latinoamérica cuenta con una 
larga trayectoria de actividad asistencial en comparación con 
España. Esta trascendencia se vio reflejada, además, en el año 
2012, gracias al Consenso de Funciones y Competencias del Nutri-
cionista Clínico de la Federación Latinoamericana de Terapia Nu-
tricional, Nutrición Clínica y Metabolismo (FELANPE)2. Se trata 
de un documento que constituye una orientación para el D-N 
y, en general, para el equipo de salud, pretendiendo ser utili-
zada para el desarrollo de todas las actividades vinculadas al 
desempeño de la nutrición clínica. La participación de diver-
sas asociaciones internacionales en su elaboración justifica un  
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documento trascendente y referencial para el profesional, con-
siderando la unificación de criterios como uno de sus beneficios 
para el ejercicio profesional con relación a las funciones del D-N 
clínico.

Aunque este documento podría ser de aplicación para D-N que 
desarrollen su actividad en España, no puede ser extrapolable a 
este país dada la mínima capacidad de acción que puede tener 
un D-N clínico en el Sistema Nacional de Salud (SNS) público 
español (al menos hasta la fecha actual), y dada también la idio-
sincrasia y diferencia entre países en la gestión sanitaria.

No obstante, a pesar de que la inclusión del D-N en el SNS espa-
ñol mejora, aún está a años luz de compararse con homólogos 
latinoamericanos. La dificultad con la que cuenta este colectivo 
para ejercer su actividad dentro del SNS español es bien conoci-
da, tal y como refleja el último documento de posicionamiento 
elaborado por Grupo de Especialización en Nutrición Clínica y 
Dietética de la Academia Española de Nutrición y Dietética10. Aún 
son escasas las comunidades autónomas que han incorporado 
la figura del D-N en el SNS y, por tanto, la presencia de este 
profesional continúa siendo prácticamente nula en el sistema 
de salud español.

La situación sigue siendo alarmante, sobre todo, teniendo en 
cuenta que, tanto desde el punto de vista sanitario como del eco-
nómico, se ha descrito el beneficio que aporta a los sistemas de 
salud y a sus usuarios contar con la presencia del D-N en el sis-
tema de salud, habiéndose reportado multitud de estudios que 
ponen de manifiesto el impacto económico que supone la acti-
vidad de este profesional en términos de costo-eficiencia10,11,12. 

A pesar de estos hechos, además de las demandas a través de 
publicaciones y documentos científicos12,13, así como la multitud 
de egresados que finalizan sus estudios en Nutrición Humana y 
Dietética, España continúa sin homogenizar la inclusión de este 
profesional dentro de sus estructuras sanitarias. Es un deber de 
los usuarios y las usuarias poder acceder al profesional D-N y es 
necesario un mayor apoyo y compromiso por parte del Ministe-
rio de Sanidad, que integre en su totalidad al D-N en la cartera 
de servicios comunes del SNS, y que, además, cuente con una 
representatividad realista y coherente para llevar a cabo una 
atención adecuada y de calidad.

Desde la RENHyD, se quiere alentar a los lectores y lectoras, 
investigadoras e investigadores, profesionales de la salud y al 
colectivo de D-N, a continuar con el análisis crítico de estos y 
más retos que supone la atención nutricional, haciendo énfasis 
en que la nutrición clínica no tiene solo un enfoque curativo, sino 
también preventivo, desde un campo profesional global de la ali-
mentación y la nutrición en la salud y enfermedad. Se les invita a 
enviar sus contribuciones científicas a esta revista, y a colaborar 
en el desarrollo de nuevas estrategias del futuro profesional en 

el mundo de la nutrición clínica, así como difundir prácticas clí-
nicas exitosas que puedan ser replicadas en distintos escenarios. 
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